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VISTO las presentes actuaciones por las cuales la agente de la 

Secretaría de Gobierno, señora CORDOBA MARTIN Laura Mercedes, solicita Licencia 

Especial sin Goce de Haberes, a partir del 13 de marzo de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y teriendo en cuenta la conformidad 

prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1': Otorgar a partir del 13 de marzo de 2023 y hasta el 12 de marzo de 

2024, Licencia Especial sin Goce de Haberes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

969 de la Ley 14.656, a la agente de la Secretaría de Gobierno, señora CORDOBA 

MARTIN Laura Mercedes, DNI 20.070.175, legajo N9 16.956, quien revista en el 

Agrupaíníento 5) Personal Administrativo, Categoría 2.- 

ARTÍCULO 2%: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- A 

ARTÍCULO 3*%j Registrar, comuni 


